
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca, cinco (05) de abril de dos mil 
vienitidós (2022). 

 
 

 

Asunto:    Prestaciones laborales 
A favor de:   ANGEL FRANCISCO RAMIREZ SUAREZ  
Consignación de:  EMSERFUSA E.S.P. 
Radicado:            2022-0008 
 

 

Teniendo en cuenta la anterior solicitud, cancélese a favor de Ángel 

Francisco Ramírez Suárez, el título de depósito judicial por valor de 

$7.608.512.oo M/cte., puesto a disposición de este juzgado y para 

las presentes diligencias, por concepto de prestaciones laborales. 

Para ello, líbrese la orden respectiva a través de la plataforma 

diseñada para tal efecto y déjese constancia. 

Cumplido lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

Cúmplase. 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO  

JUEZ 
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